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Intendencia de prestadores
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Unidad de Fiscalización en Cal¡dad

REsoLucróN EXENTA rqlNo 985

sANrrAGo' 2A JUl,¡. zoto

VISTOS:

1) Lo d¡spuesto en los numerales r7o y r2o der Artícuro 40 y en los numerales 10, 2o y 30 oerArt¡culo 121/ del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del ¡,4¡nister¡o de salud; en los Ártículos
76, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón pará los prestadores
Instituc¡onales de salud", aprobado por er D. s. No r5/2oo7 , der M inisterio de barud; en er oecieto
Exento No18, de 2009, del Min¡sterio de salud, que aprueba er Estándar Generar de Acred¡tacronpara Prestadores Inst¡tucionales de Atención cerrada; en la c¡rcular Ip No 21, de 3 de sept¡e;bre
de 2072' que imparte instrucciones a ¡as Entidades Acredjtadoras sobre el formato del Informe
de Acreditac¡ón; la circular Interna IplNo 4, de 3 de sept¡embre de 2or2, que ¡nstruye sobre laforma.de efectuar Ias ¡nscripc¡ones en el Registro púbi¡co de prestadores Acreditadbs de esra
Intendenc¡a; la circular Interna Ip/N"2, de 2013, que ¡nstruye respecto del in¡cio del período de
v¡gencia de la acred¡tac¡ón de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta ss/No 8, de 4 de
enero de 2016, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La sol¡c¡tud con No 5O4, de 18 de enero de 2016, del S¡stema Informático de Acreditac¡ón oe
esta superintendencia, med¡ante la cual doña Marta Erc¡ra caro Andía, en su calidad qe
representante legal, solicita la acreditacíón del prestador instituc¡onal denominado *HOSPITAL
DE LA FAMILIA Y COMUNIDAD DE YUMBEL-, Ub¡CAdO CN CAIIC CASTCIIóN NO 251, dC IA COMUNA
de Yumbel, VIII Región, para ser evaluado en func¡ón del Estándar General ¿e'tcre¿¡iación
para Prestadores rnstitucionales de Atención cerrada, aprobado por el Decreto Exento No
18, de 2009, del N4inister¡o de Salud;

3) El informe de Acreditación emit¡do con fecha 25 de mayo de 2016 por la Ent¡dad Acreditadora..ACA LIMITADA'';

4) El texto correg¡do, de fecha 16 de junio de 2016, del Informe de Acred¡tac¡ón señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) El N4emorándum IPlNo 356-2016, de fecha 22 de junio de 2016, de la Encargada de la unidad
de Fiscal¡zación en calidad, sra. Jeannette González Moreira¡ por el que remite documentos
at¡nqentes al proceso de acreditación del prestador arr¡ba señalado, infoima sobre el pago de ra
segunda cuota del arancel correspondiente y recom¡enda em¡tir la presente resoluc¡ón; -

CONS¡DERANDO:

10.- Que med¡ante ¡nforme de acred¡tac¡ón refendo en el numeral 3) de |os V¡stos precedentes,
relat¡vo a los resultados del proced¡miento de acred¡tación a que d¡o iugar la solicituá No 5o4, de
fecha 18 de enero de 2016, ejecutado por la Entidad Acreditadora *A¿A LrMrrADA,', respácto
del prestador ¡nst¡tucional de salud denominado *HospITAL DE LA FAMTLTA y coMUNiDAD



DE YUMBEL', ub¡cado en calle Castellón N" 251, de la comuna de Yumbel, VIII Región' se declara

ÁéieoiilOó u dicho prestador inst¡tucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas

láGtená.. e"neril de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón

óór."A", áproUudo por el Decreto Exento Ñ'fe, ¿e 2009, del Ministerio de Salud, al haberse

constataáo que el préstador evaluado cumple con el l9go/o de las característ¡cas oblig?to_rias

ñ;t,;;;; :;ñdi"iv-.on el 76.1010 det total de las car:acteríqt¡cas Jtue fueren;eJeluaiss
ln-"=" oi"".a¡-¡.ni", todoEio en circunstanc¡as gY"-l?. uTig:l,tl? i?,9itho estándar' para

oOt"ne. *,l ac*¿¡ta"¿n, consistía en el cumplimiento del 50Vo de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos precedentes' la

fniurdiO'u de ta Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, re¡tera que, tras la

."rpÉü"t" fiscalizac¡ón efectuada, se ha constatado que. el texto corregido del Informe de

Áirái¡t".¡0", señalado en el No4) de los Vistos precedentes¡ cumple con las ex¡gencias

.e!ürnenta.ias y lo dispuesto en lá C¡rcular Ip No21, de 2O]-2, sobre el formato y conten¡dos

mínimos de 1os informes que deben emitir las Ent¡dades Acred¡tadoras respecto de los

Drocedimientos de acreditación que ejecuten y solicita la em¡sión de la presente resoluciÓn;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de

acred¡tación por pafte del solicitante;

4o.-Que,atend¡doe|mérltodetosantecedentesantesreferidos,correspondeaccedera|o
solicitjdo por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia y poner

formalmente en conoc¡miento del sol¡citante de acred¡tac¡ón el texto del informe de acreditaciÓn,

.áñuludo en el considerando 2o precedente, y ordenar la ¡nscripción del prestador institucional

antes señalado;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y reglamentarias

precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1. INSCRÍBASE al prestador ¡nstitucional denominado *tlosPITAL DE LA FAMILIA Y
éOMUN¡OAO DE yUMBEL,', ub¡cado en calle Castellón N" 251, de la comuna de Yumbel, VIII
Región, en el REGISTRO PúBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD

AS-REóITADOS, de conform¡dad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre

ae nl,z, que initruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho Reg¡stro Público.

20 póNGAsE EN coNoc¡MIENTo del solicitante de acreditación el texto del informe de la

Entidad Acred¡tadora "Aca LIMITADA-, señalado en el No 4) de los vistos precedentes.

3. TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acred¡taclÓn del

p."rtuoo. inst¡tuc¡onal señ;lado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
bresente resolución, oor el olazo de tres añgs, sin perjuic¡o que este plazo pueda

prol*ra.s" "n l* términos señalados en el Artículo 7o del Reglamento del sistema de

Ácrediiación para Prestadores Instituc¡onales de Salud, s¡ fuere procedente'

40 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el No1

precedente 
"i 

Ofi.¡o C¡rcular ¡P Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se ¡mparten
instrucciones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certif¡cado de acreditáción que esta Super¡ntendencia otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso final d;l Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Inst¡tuc¡onales de Salud. Para los efectos de fac¡litar el cumpl¡miento de las instrucc¡ones y

deberes reglamentarios relativos al formato ofic¡al y uso del certificado de acreditaciÓn, se

recom¡endl a d¡cho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Super¡ntendenc¡a, al fono (O2)28369351.



50 DECLÁRASE TERMTNADO er presente procedimiento admin¡strativo y ARcHÍvENsE susantecedentes.

60 NoTrFÍQuEsE la presente resoluc¡ón por cartá certificada at sot¡c¡tante de acreditación y alrepresentante legal de la Ent¡dad Acred¡tadora ..ACA L¡MITADA-.

q
I

NSALVE B ES
Í¡¡rr¡tbenrX DE pREsrAtoREs DE SALUD (s)

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO D¡SPUESTO EN EL INCISO ¿' OrI IN'ÍCULO ¿1 DE LA LEY NO19.AAO, SOBRE BASES
?:..-L-O.-1_!I9CFDIMIENTOS ADMINISJRA'TIVOS QUE iiCÉÑ--r-OS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LAADMTNTSTRACTON DEL ESTADo. Esrl^rlr_ElD-E]\LCr4 I"iO*r*Cui Ca!T:"a_LAISESEXT.-E pRocEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: rr iCCUCSO O¡ N¡POSICIóI, ¡r dUÁr.O-EEñI'¡¡EAPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,DENTRo DEL pLAzo oe s oÍ¡s. coNrADos orsoe L¡ ñórriicniro¡i oiñi¡isuÁ; ie f riiiu¡iio .¡iá¡i iijiü,"ü';.^EN suBs]DIlDEL ANTERIoR, o sI sóro.1e_ rru-rrnnuslra¡ ¡s1e iiéu¡¡oo nltuRSo, pARA ANrE EL supERTNTENDENrEDE SALUD, DENTRo DEL MIsMo pLAzo ANTES sEñALADO.

- solicitante. de Acreditación, por carta cert¡ficada: ra resorución; por correo erectrónico: raresolución, el informe y el Oficio C¡rcular Ip No5/2011.
- Representante Legar de ra Entidad Acred¡tadora "AcA LIN4ITADA- (por correo erectrónico y canacertificada) (solo la resolución)
- Superintendente de Salud- F¡scal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Super¡ntendencia- Agente Zonal VIII Región
- Jefa Subdepartamento de cest¡ón de Calidad en Salud. Ip- Encargado Unidad de cestjón en Acred¡tación. Ip- Encargada Unidad de Fiscalizac¡ón en Cal¡dad. Ip- In9. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registiador, Ip- Abog. Cam¡lo Corral G., Ip- Exped¡ente Solic¡tud de Acreditac¡ón- Of¡cina de Partes
- Arch¡vo


